
 

 

                                                                            
 

del miércoles 25 de agosto de 2004  
 

 

24-2004 23/06/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  

Se instruye a la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, para 

que solicite la colaboración de los Abogados patrocinantes de los 

recursos de casación y amparos para que adjunten una copia 

electrónica del memorial introductorio de los mismos, por medio de 

disquete, disco compacto o cualquier otro medio tecnológico que 

surja en el futuro para el mismo propósito. Lo anterior no excluye 

la obligación de los interesados de adjuntar las copias escritas 

requeridas por la ley.   El medio electrónico será devuelto al 

interesado que lo desee, una vez concluido el trámite del recurso o 

proceso, con simple solicitud verbal que formule, de la que cual 

quedará razón en autos.    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 
 
 

 

Hombres Mujeres TOTAL

7 2 9 
 
 

Fuente: CENADOJ.   
 

INFORMES MÉDICO LEGALES 
EFECTUADOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 
POR LA CAUSA BÁSICA DE 
DETERMINACIÓN DE USO DE 
DROGAS, FÁRMACOS, 
ESTUPEFACIENTES. 
SERVICIO MÉDICO FORENSE, 2004 
(ENERO A JUNIO)

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  Página Web:
  www.oj.gob.gt/cenadoj     


